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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO

(PRECISIÓN Y CONFORT), DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO

NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , REPRESENTADO POR EL ING. OFELIO GAONA LÓPEZ , EN SU CARÁCTER DE

SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO Y TITULAR DE ÁREA REQUIRENTE,

DIRECCIÓN DE ÁREA ASIMISMO EL ING. HORACIO VALDÉZ HIDALGO, SUBGERENTE DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO COMO TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA, EN

ADELANTE "EL CENACE" Y, POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA C. RICARDO JULIO LEONARDO , EN LO SUCESIVO "EL

PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DEL ANTECEDENTE,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"EL CENACE" como operador independiente del Mercado Eléctrico y del Sistema Eléctrico Nacional, deberá de contar con

instalaciones e infraestructura necesaria para mantener sus operaciones y salvaguardar el Sistema Eléctrico Nacional. La Gerencia

del Centro Alterno requiere el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y

CONFORT), DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO” ubicada en Calle Violetas No.7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San

Andrés Cholula, Puebla. C.P.72197. Resulta necesario para la ejecución del respaldo del Control Operativo del Sistema Eléctrico

Nacional Equipos críticos ubicados en la Sala de Cómputo de la Gerencia del Centro Alterno, tales como el Sistema EMS/SCADA de

Tiempo Real, el Sistema de Red Corporativa SIINCOC y el Sistema de Entrenamiento de Operadores, los cuales requieren de

condiciones ambientales especiales de temperatura y humedad que garanticen su integridad y su buen desempeño. Resulta

indispensable para estos equipos, mantener los sistemas de aire acondicionado de precisión en condiciones óptimas de

funcionamiento las 24 horas del día los 365 días del año. Es por ello, que estos equipos de control de humedad y temperatura

necesitan la atención oportuna a través de servicios de mantenimiento preventivo que eviten anomalías y garanticen la disponibilidad

requerida de los mismos.

Que para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios "EL CENACE",

deberá realizar el procedimiento de contratación correspondiente de conformidad con la normatividad vigente.

Mediante oficio No. CENACE/DOPS/SO-GCA/STIC-DSC-0009/2021, de fecha 25 de mayo de 2021, el Ing. Juan Ramón Bribiesca

Tafolla, Jefe de Departamento Sistemas de Control de la Gerencia del Centro Alterno, solicitó la contratación del “SERVICIO DE

MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT), DE LA GERENCIA DEL CENTRO

ALTERNO”

.

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. a) De conformidad con los artículos 1º, párrafo primero y tercero; 3º, fracción I; y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 

Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 

Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. b) De acuerdo con el artículo SEGUNDO de su 

Decreto de Creación, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico Nacional; la operación del Mercado
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Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red Nacional de Transmisión y a las

Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión y los elementos

de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo

los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad,

seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional. 

1.2. El C. OFELIO GAONA LÓPEZ , DIRECCIÓN DE ÁREA SUBGERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA GERENCIA DEL

CENTRO ALTERNO , Y TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE con R.F.C. GALO7805304M8 , cuenta con las facultades

suficientes para celebrar el presente Contrato de conformidad con el artículo 24, primer párrafo fracción V, en relación con el

artículo 15 primer párrafo, fracción I del Estatuto Orgánico del “CENACE”, facultades que no han sido revocadas ni modificadas

en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o

funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía suscribe el presente instrumento el C. JUAN RAMÓN BRIBIESCA TAFOLLA

, JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CONTROL de la Gerencia del Centro Alterno, con R.F.C. BITJ750311KS6

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de conformidad con

lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público en adelante "LAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que sean designados para tal efecto, quien podrá

ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado

por el servidor público facultado para ello, dirigido a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.  

1.4. El C. HORACIO VALDEZ HIDALGO , SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO Y TITULAR DEL ÁREA TÉCNICA, R.F.C. VAHH710726MM5 ,cuenta con las

facultades suficientes para celebrar el presente Contrato de conformidad con el artículo 24, fracción V, en relación con el artículo

15, primer párrafo fracción I del Estatuto Orgánico del “CENACE”, facultades que no han sido revocadas ni modificadas en forma

alguna a la fecha de firma de este instrumento, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que

ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.5. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 primer párrafo; 28, fracción l; 40 segundo

párrafo de la "LAASSP"; 75, cuarto párrafo de su Reglamento, la investigación de mercado se realizó mediante solicitud de

cotización de manera presencial el 18 de Mayo de 2021, para el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT), DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO” , Conforme al Anexo Técnico.

El presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA , PRESENCIAL de carácter NACIONAL

AA-018TOM989-E3-2021, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en el ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

1.6. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 600033514 con

folio de autorización 600033514 , de fecha 27 de mayo de 2021, emitido por la Gerencia del Centro Alterno, Conforme a lo

establecido en el artículo 25 de "LAASSP", correspondiente a la partida 35701 "Mantenimiento y conservación de maquinaria y

equipo” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140828PQ4
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1.8. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro

Obregón, C.P.01010, Ciudad de México mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus

socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o,

en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de

Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona física conforme a las leyes mexicanas RICARDO JULIO LEONARDO , como lo acredita con su identificación

expedida por el INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL Número

y con su constancia de situación fiscal expedida

por el Servicio de Administración Tributaria en fecha 20 de mayo de 2021, en la cual se describen como actividades económicas

entre otras, instalaciones y equipamiento en construcciones SERVICIOS

2.2. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

Mediante escrito de fecha 31 de mayo de 2021, manifiesta que es una empresa MICRO de conformidad con lo establecido en el

artículo 3°, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en

términos del artículo 34 del Reglamento de “LAASSP”.

2.3. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.4. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes JULR810206ND1

2.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social.

2.7. Señala que su teléfono es 5534330293 y su correo electrónico rjsoluciones.aire@gmail.com, así mismo, acepta 

expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado con acuse de recibo, así como por medios de

10329
Cuadro de texto
Eliminado: Número de folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numerales Trigésimo Octavo, fracción I y Trigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa datos personales de una persona identificada o identificable.
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comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el confirmar la recepción de los mismos,

además como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CHANTEPEC MZ I LT 22, COLONIA MESA DE LOS

HORNOS, TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14420

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT), DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO”, el cual se pagará con la partida

presupuestal “Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo" ,bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato,

su “ANEXO TÉCNICO” y demás documentos referidos en la Declaración I.4, que son que es parte integrante del mismo para los

efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y

cantidad, descritos en los mismos. MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO , al amparo del

procedimiento de contratación señalado en el punto I.4 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

“EL CENACE” a través del Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de Gerencia del Centro Alterno pagará

a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por concepto de la prestación de “LOS SERVICIOS” la cantidad de $152,800.00

(CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.),dependiendo de los servicios efectivamente prestados, de

acuerdo con lo siguiente:

Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos
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3

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO

Y

REPARACION)

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

A 1 EQUIPO DE

AIRE

ACONDICIONADO

DE EQUIPOS

DE

INFRAESTRUCTURA

CRITICA CON

LAS

SIGUIENTES

ESPECIFICACIONES:

;-> ;-> 1

EQUIPO DE

AIRE

ACONDICIONADO

DE CONFORT

TIPO DE

UNIDAD MINI

SPLIT.;->

MARCA:

CARRIER

MODELO:

38HPC243C ;->

CAPACIDAD: 2

TONELADAS;->

REFRIGERANTE:

R-22;->

32 -

SERVICIOS
1 $2,900.00 $2,900.00 $3,364.00
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4

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO

Y

REPARACION)

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

A 2 EQUIPOS

DE AIRE

ACONDICIONADO

DE EQUIPOS

DE

INFRAESTRUCTURA

CRITICA CON

LAS

SIGUIENTES

ESPECIFICACIONES:

;-> ;-> 2

EQUIPOS DE

AIRE

ACONDICIONADO

DE CONFORT

TIPO DE

UNIDAD MINI

SPLIT;->

MARCA:

CARRIER ;->

MODELO:

38XCD12226-C

;->

CAPACIDAD: 1

TONELADA;->

REFRIGERANTE:

R-22;->

32 -

SERVICIOS
1 $2,900.00 $2,900.00 $3,364.00

1

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO

Y

REPARACION)

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

PARA 2

EQUIPOS DE

AIRE

ACONDICIONADO

DE

PRECISIÓN.;->

MARCA: DATA

AIRE MODELO:

DAAD 1634

CAPACIDAD:

16

TONELADAS.;->

;->

32 -

SERVICIOS
4 $29,500.00 $118,000.00 $136,880.00
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2

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO

Y

REPARACION)

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

A 5 EQUIPOS

DE AIRE

ACONDICIONADO

DE EQUIPOS

DE

INFRAESTRUCTURA

CRITICA CON

LAS

SIGUIENTES

ESPECIFICACIONES:

;-> 5 EQUIPOS

DE AIRE

ACONDICIONADO

DE CONFORT

TIPO DE

UNIDAD FAN

AND COIL

(MINI SPLIT).;->

MARCA: YORK

;-> MODELO:

AC048X1024B;->

CAPACIDAD: 4

TONELADAS;->

REFRIGERANTE:

R-22;->

32 -

SERVICIOS
1 $29,000.00 $29,000.00 $33,640.00

 SUBTOTAL $152,800.00

 IMPUESTOS $24,448.00

 TOTAL $177,248.00

El monto total del mismo es por la cantidad de $152,800.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100

M.N.) en moneda nacional antes de IVA y $177,248.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO

PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional después de IVA.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún

costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago por la Prestación de "LOS SERVICIOS" se realizará de manera mensual a mes vencido, en moneda nacional, previa 

aceptación de los " LOS SERVICIOS", dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal 

Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los artículos 51 de “LAASSP" , 89 y
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90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción del

Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos.

El pago, se efectuará mediante transferencia electrónica, por lo que “EL PROVEEDOR” deberá presentar documento expedido por

institución bancaria donde conste su información bancaria actualizada. En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por

“EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, dentro de los 3 (tres)

días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El

periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se

computará para efectos del artículo 51 de “LAASSP. Para efectos de lo anterior descrito, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”

deberá remitir al Departamento de Finanzas de la Gerencia del Centro Alterno de “EL CENACE”, solicitud por escrito para que se

tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la documentación en original con la que acredite la

recepción en tiempo, en forma y a entera satisfacción de “LOS SERVICIOS”. En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas

pactadas de la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten incumplimiento parcial o deficiente, “EL ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO” documentará y determinará el importe que se aplicará a la factura correspondiente por concepto de penas

convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el responsable de informar al Departamento de Finanzas de la

Gerencia del Centro Alterno de “EL CENACE” el importe de éstas.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: ■A nombre de: CENTRO NACIONAL DE

CONTROL DE ENERGÍA, con el domicilio fiscal siguiente: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes,

Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, ambos

indicados en las declaraciones del presente instrumento y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital vía electrónica para su

validación al correo que señale "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto

proporciona la CLABE  , del banco BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX a nombre de "RICARDO JULIO LEONARDO", en la que se efectuará la transferencia

electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita

realizar transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

Eliminado: 
Número de 
cuenta 
CLABE son 
datos 
numéricos.  
Fundamento 
legal: 
Artículo 113, 
fracción Il de 
la Ley 
Federal de 
Transparenci
a y Acceso a 
la 
Información 
Pública y 
numerales 
Trigésimo 
octavo, 
fracción Ill y 
numeral 
Cuadragési
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moral.
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2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de

penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, que se determinen, “EL PROVEEDOR” se obliga en este caso, a emitir y

entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por internet.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto

por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

La recepción, revisión y aceptación de la(s) factura(s) y documentación para trámite de pago que requiera el "ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO", se realizará a través de este último, quien lo hará llegar a la caja del Departamento de Finanzas de la Gerencia

del Centro Alterno, sita en Calle Violetas No.7, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla. C.P.72197, los días

lunes y/o martes, en un horario de 8:00 horas a 14:00 horas. El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada en los siguientes

términos: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de pago) USO-G03 (Gastos

en General). Enviar archivos pdf y xml:

roberto.martinez03@cenace.gob.mx,lourdes.gonzalez04@cenace.gob.mx,juan.bribiesca@cenace.gob.mx,

paul.mendoza@cenace.gob.mx, miriam.ortiz@cenace.gob.mx, luis.vazquez06@cenace.gob.mx.

La factura deberá contener los siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, CON REGISTRO

FEDERAL DE CONTRIBUYENTESCNC140828PQ4 Y DOMICILIO EN CALLE BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS, NO. 2157, COL.

LOS ALPES, ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN, C. P. 01010, CIUDAD DE MÉXICO.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 28/05/2021 y hasta el 17/09/2021 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación del servicio objeto del

presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su

conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas

en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la

fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio respectivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a “EL CENACE”, no se requerirá

de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:
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Garantía de los bienes.- "EL PROVEEDOR" se obliga con "EL CENACE" a entregar junto con los bienes objeto de este contrato,

prestación del servicio, una garantía de fabricación por 3 meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que

presenten, firmada por el representante legal de “El proveedor”.

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera

electrónica

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR",

autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato,

para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o

terminación del contrato la liberación de la garantía a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la institución la cancelación

o liberación de la garantía.

En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía, "EL PROVEEDOR" se obliga a

presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de garantía o un endoso a la misma, amparando el importe restante de la obligación

total requerida.La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

El CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción II, de la "LAASSP", el

numeral 5.1.17 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y a lo establecido en el “ANEXO TECNICO” "EL PROVEEDOR" se obliga a

garantizar el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Contrato, mediante Cheque Certificado o Cheque de Caja a

favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ PORCIENTO) del monto

total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha garantía deberá ser entregada a "EL CENACE", a más tardar dentro de los 10 días

naturales posteriores a la firma del contrato.

El Cheque Certificado o Cheque de Caja deberá presentarse en la Gerencia del Centro Alterno, en la cual deberán de indicarse los

siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor del CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA y señalar su domicilio; 

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra; 

3.La referencia de que el  Cheque Certificado o Cheque de Caja se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

contrato y anexos respectivo, así como la cotización y el requerimiento asociado a éste; 

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones 

garantizadas; 

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución que expide el Cheque Certificado o 

Cheque de Caja, así como sus domicilios correspondientes; 

6. La condición de que la vigencia del Cheque Certificado o Cheque de Caja deberá quedar abierta para permitir que cumpla con 

su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se 

dicte resolución definitiva por la autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite 

su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos 

administrativos garantizados; 

7. La indicación de que la cancelación del Cheque Certificado o Cheque de Caja procederá una vez que "EL CENACE" otorgue el 

documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso 

de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 

8. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de
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incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

9. Para acreditar a la institución el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos

en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas

en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y 

10. El momento de inicio de la garantía y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la garantía, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

De no cumplir con dicha entrega, "EL CENACE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

CENACE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CENACE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CENACE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa

el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia

con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la "LAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 

respectivos, expresando que se encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en 

operación. 

2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 

genere, hasta el lugar de entrega de los servicios, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. 

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así 

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
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4. En servicios de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen. 

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato. 

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control,

de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de los servicios.

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La entrega de la prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE”

en el “ANEXO TÉCNICO” PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT), DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO ".

La entrega de la prestación de los servicios se realizará en el domicilio señalado en el “ANEXO TÉCNICO” PARA LA

CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO (PRECISIÓN Y CONFORT),

DE LA GERENCIA DEL CENTRO ALTERNO “y en las fechas establecidas en el mismo. 

 Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o

discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los servicios, "EL PROVEEDOR" contará con un

(colocar plazo para reposición de los servicios), para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la

notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE". 

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán

observarse. 

El presente párrafo no debe considerarse como incluido en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de "EL CENACE"

■La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los servicios que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;La

presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE
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"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los insumos

necesarios para la prestación de los servicios, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el Anexo Técnico del

presente contrato.

■La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a

la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR"

se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato, toda vez que el mismo es de Servicios.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para la prestación de los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea

proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL

CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CENACE" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el

párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CENACE"  a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones

del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios, que los hagan

impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "EL CENACE" no lo

hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

La presente Cláusula no debe considerarse como incluida en este Contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL CENACE" , con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos en la prestación de los

servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a la Gerencia del Centro Alterno dentro de los 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la

firma del contrato, original de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil por daños a terceros con una suma asegurada Mínimo

equivalente al 5% (CINCO PORCIENTO) del monto del contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, la póliza antes

mencionada deberá estar vigente durante la prestación del servicio, en caso de contar con una póliza general debe de ser endosada

preferente a favor de “EL CENACE” (Centro Nacional de Control de Energía), sin que sea necesario exigirle la presentación,

exhibición o entrega de la póliza original, lo anterior con el objeto de garantizar el pago de cualquier daño que pudiera ocasionar su

personal a bienes de “EL CENACE”

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE"

"EL CENACE"  sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de

derechos de cobro en favor de la persona física o moral a quien le ceda dichos derechos, así como la información y/o documentación

que para tal efecto requiera el Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración de la Gerencia del Centro Alterno.

Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,

adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la transferencia de derechos de

cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación correspondiente. Lo anterior,

no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las “Modificaciones al Contrato”

contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar los servicios, objeto del presente contrato, infrinja

patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE" , por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE"  de

cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE"  tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CENACE"  entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; sin embargo la información que proporcione a "EL CENACE"  a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 

del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 

ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial
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proporcionada por "EL CENACE"  con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así

como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información

confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL CENACE" .

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE"  podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL CENACE"  cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las

acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE"  de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los

servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice a "EL CENACE" , utilizar la

información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones

directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CENACE"  designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. JUAN RAMÓN

BRIBIESCA TAFOLLA , JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS DE CONTROL , de la Gerencia del Centro Alterno con el objeto

de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen

pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de los

servicios o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa

verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus correspondientes

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación

del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE" .
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"EL CENACE" , a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los servicios

si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR"

en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL CENACE"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 0.5% sobre el monto de los

servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del servicio o del

arrendamiento), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro,

en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando

"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma .

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CENACE"  podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CENACE" .

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CENACE" .

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

prestación de los servicios, objeto del presente contrato, "EL CENACE" , por conducto del administrador del contrato podrá aplicar

una pena convencional equivalente al 0.5%  (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el importe de “LOS

SERVICIOS” no prestados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Lo anterior, de conformidad con lo establecido

en los artículos 53 de “LA LEY”; 95 y 96 de su Reglamento, así como el numeral 5.3.7. de las POBALINES

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al

pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato

es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL
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CENACE" .

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE"  por el atraso en el cumplimiento de

las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CENACE" .

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE" , o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la

celebración del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se

podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho

ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE" , de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo,

95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o

la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL CENACE" , en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni

con los elementos que éste utilice para la prestación de los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá

considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las

personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad

que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así

como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley

del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los

servicios materia de este contrato.
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VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Cuando en la prestación de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, podrá

de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se

pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE" , a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los

gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de

los 30 (treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE" , a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del

presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la garantía de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

2. Si incurre en negligencia en la prestación de los servicios objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE" ; 

3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE" ; 

5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato o no les otorga la 

debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE" ; 

6. Si no presta los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como 

la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

7. Si no proporciona a "EL CENACE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 

vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato; 

8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE" ; 

9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio; 

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones 

alcanzan el 10% (diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;



Contrato: 2021-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00001280

13. Si "EL PROVEEDOR" no presta los servicios objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y

especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la

cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente

instrumento jurídico; 

15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato; 

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE" , durante la prestación

de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 

17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR"

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL

CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y 

18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las

disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE"  comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento

en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CENACE"  por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaron los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin

efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de los servicios , aplicando, en su

caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE"  podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE" 

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE"  establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE"  quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".
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Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE" .

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE" .

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de

continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE" , o se determine

la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o intervención

de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días

naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no

recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su

administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 

Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y
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prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley

Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE" 

NOMBRE CARGO R.F.C

OFELIO GAONA LÓPEZ DIRECCIÓN DE ÁREA GALO7805304M8

JUAN RAMÓN BRIBIESCA TAFOLLA
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS

DE CONTROL
BITJ750311KS6

HORACIO VALDEZ HIDALGO
SUBGERENCIA DE TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES
VAHH710726MM5

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

RICARDO JULIO LEONARDO JULR810206ND1

  
 

 
 

  
 

  

  
 

 
  

   
 

 

  
  

 

  
 

 
 

 
  

 
 

 
  

 

  
 

 

   

  
 

  

  
 

 
  
 

 
 

  
 

   
 

  



Contrato: 2021-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00001280

Cadena original:

af93334b33902d1560b1ed22a833fae07da44d97cf1103593a399e957490a45b94736023d93be51f

 

Firmante: OFELIO GAONA LOPEZ Número de Serie: 00001000000506641420

RFC: GALO7805304M8 Fecha de Firma: 17/06/2021 20:21

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2NDE0MjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMDQwMTQyMDdaFw0yNTAzMDQwMTQyNDdaMIG7MRsw

GQYDVQQDExJPRkVMSU8gR0FPTkEgTE9QRVoxGzAZBgNVBCkTEk9GRUxJTyBHQU9OQSBMT1BFWjEbMBkGA1UEChMST0ZFTElPIEdBT05BIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRb2ZnYW9u

YUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdBTE83ODA1MzA0TTgxGzAZBgNVBAUTEkdBTE83ODA1MzBIR1JOUEYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBALhlU7+0MAR5zAOPoh26Z3uAzNgLiz78

mLaSuEliISLhMt5Lj9xMnm+pubHMSu73J59Io+N9lwwwnBkuf1WqOqVrmkkpe4dPFmYeJoRO+/DU2EdGt7sfzFvzvnKuBv4C8PlR95u8BtZ6mglu+JX+wyLpeciN1XLzt5bwxsmwqt/Ve1ROYg7+Dlx4EfyjbICn

tO2VQ4HVfJB3/0YQ9BqNQQZfZiDXyCm6veQ/eLKr3B33k4mXPjeQa82tryOebpuuB+CEYbzorTdi05zsQismDetftqZr8JcXkbfeG1AIAX1md803TExKW5Q+riSWfftGl959NPMiSIoCLNNz13xBAJcCAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAMhvXzfopTjirn+o6eZubQacGFV8/

DvhX99rdlXlXfM300wOpbL5sw+bS1lYzawxkcY27LFYeVIdloNNWebHlxx9vMjPLEZ33EztADADi5h4FnIzQgVAR+ZGz+zFk5rm5uMqS+VE8tLsTNG6Jm2GfnYjt4N1CvtPz/QT/hWxN9saq6XG9sT0fUI9Xk1Ih

oHZ2e8nZiUIinU7HiUPoBYtnZfobn9g/D3ZmW8FK3BodONzbbEF2Zf3HH1WG0OYLktL1wwaGrDX2jF6wtvVRqmFzmyaDcc7D6j093Tb3XOBgyT0IJBBMsdKJC6tKCQq/0f3QQoYLoAmzYXqAYGporYeLxXLToFOW

j76g1Eo3A9UmQ6UVs1KnLhZXzCdXdiNJ9MSf3qSMw3J4aB9zfCqnU1d9OSXsYbkMm5edTab7L/FfALSYhkch3H613+JIMp904GGZzFo8WJ9k24RvHd6E2mYLwpOp/XzShlsOKYY1w2m5bfwWmwTpNB8myYD9Zbvq

twQl4DC1EyHOLAlBZsPNMkTWUce1tyaa9qo3+z6JWbv8L6rbfblydW5QKR1i7bub4PZp8EoTIyTRNDSXg2FMXjXn5aXQl3jWWL9fpGC1/L9rplcumDWdQHr6lN1uePYTH4irCW+uazxvq1nog0XT5J7LWdStSGEh

zwVphxT/uvDHXSE=

Firma:

Iq3jOR4geSrOi+Nhk4Oc2olF53LhX7bUOMwjyrSrwXOm5Cg4OxUJfldiDqT6UabICLAlSt+uABQwRe5ZdDkWFv90NQTcB7R5k3YYq5MSL6RjKn7ssqB/teGwqAM29dm+K861K0uzLO8anZv3ieA8DQENOBt5wxnl

Sx4KIqc+DRFSSw8Jtd1mLBF1F0ORuGIvjrzY6umERmf/bnpPAtkNvDn2x376mdnkUYxIbMcxhaAplUjN+lOejeaUVXolrFCtDLpaO7KNe/Wi1OH9zcws3vtTBWZvmoE6LCaP6ggfyarqQsfBXxGLGP5/AIbRK9t4

NUKwwxB8aHD20xIj60ecYg==

 

Firmante: HORACIO VALDEZ HIDALGO Número de Serie: 00001000000503811230

RFC: VAHH710726MM5 Fecha de Firma: 18/06/2021 12:20

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM4MTEyMzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA0MTcxNzEyMjNaFw0yNDA0MTcxNzEzMDNaMIHSMR8w

HQYDVQQDExZIT1JBQ0lPIFZBTERFWiBISURBTEdPMR8wHQYDVQQpExZIT1JBQ0lPIFZBTERFWiBISURBTEdPMR8wHQYDVQQKExZIT1JBQ0lPIFZBTERFWiBISURBTEdPMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3

DQEJARYcaG9yYWNpby52YWxkZXpAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNVkFISDcxMDcyNk1NNTEbMBkGA1UEBRMSVkFISDcxMDcyNkhNU0xEUjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

sPFsfXlnpDRKGinZMwjnE+c+iFjZ1TPY7BH55EsV9OJwPBzRkMLylm9xOGx8yMNjyCarS4r2MaRT5fy2sk02spHZOsaKowVvg0Dcsj5Ec5MC1bLlBIT2u2rVU9QYhh6sep6W3qaAukBjr/1zNKoqANMdV9OjKbil

peuYT3IJZVdu+pvR/pHfUelCoPYCiJH3o/sQSEKiRqpKbTUPONFg9kzrF9mvfmsB1Sf3OFpCQdoOEY1qsP797+cXJozsBMU8d1DqyOForlyyTbGjF3rl7yvnkY1YLs05NFwXz95UIzyKPErqPyeUvygDJPc+o5vG

rx/eG8amJh1U+nsjgIR2WwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQCIY9iCogu6sasDukRKDw9OnGq8sPUSRV5WCjLHbP/yMtZw1OPRj750TmKPLMcnUa+Q/aWQN5q8KaXd3ItHDwNXZib1xzNEc5e2mIwg4cxOLjxG2LrdxenJ/yGcea89wawd3fIdA8lmw/viDklORIYKBTjz4Af1

4hnKksoeHOdO3eDuupbM3ROF9Itll+SVc48rKZwW7GAtgN6/BVSYDrCQEiS6KKfi6yX5WRFTRNAbEWP3db3YvGZYBbZMONdKvPYDoOrIjbBwF9GTvo8rtGWUjpUbPUvtGfeX8gTP/zIa7Oljz2P9FhtvSP3AnCzy

CIuFVDunq+z6eFr72LwzVMVCnNXo+U9nlOI8E3J3HnZksHvJtsZ4fsHPv1cFQTR4uc/t341ukccfWKTqd+Fln1TJbz1tPtG9V5z2KXT9vjGZsgiWFo4K48AmXYqH7bbuk+5tpt0RKJKXnRfO24Gu+ZohPFnAKIpR

Olr+siFDSRaABkS6jVChlqztdnhE4USwyOZJjyICmcMQUVeduHqFBhYNbgrvdVxlVAurY46+4ZNC4f1khG09Pc403P2+dnfxxugwAFkpnH1l6gJpTf5neeSJNbeLC3k5U6xFoRrthX+h/X4G0a2xgV0rWpAQP3UP

9O+3beTKjFDF2ZznIxtiXnYmU2cYbNObVFWjTignSSe5qA==

Firma:

rY+k3tQpwcaBTHGP0ReXrKrCuffBiYElzsOoVONV8bgd/Kivz+fqBY0isp/Fj5S8qJe3/mWZVdOmWsLtyESL1GTFq7rAQYfir6eUeYYJflqTYQ//DhMYc6uKiFM5NaUsi8lyQ696XF/6931QJsBHr5cHsg/Ltb+m

4Y01IN3fewErFgtWq/GLyWUPfEV4wsqWamz6PPteDauWjiu/U11v6n/f2fzUVajwccQWjymiSWZ6uz97Hklf/P2yFWTqH5jzQL5JyiRUekQ77GeS6F9qh6vbUTXhm5ZWtEPCtNTrBJrJZNGxE9+HUoMgXWr4cqLR

gZc986Qx3ZO08Vj0qopCUg==

 

Firmante: JUAN RAMON BRIBIESCA TAFOLLA Número de Serie: 00001000000506617228

RFC: BITJ750311KS6 Fecha de Firma: 21/06/2021 10:50

Certificado:

MIIGSDCCBDCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2MTcyMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMDIxOTQ5MTlaFw0yNTAzMDIxOTQ5NTlaMIHkMSUw

IwYDVQQDExxKVUFOIFJBTU9OIEJSSUJJRVNDQSBUQUZPTExBMSUwIwYDVQQpExxKVUFOIFJBTU9OIEJSSUJJRVNDQSBUQUZPTExBMSUwIwYDVQQKExxKVUFOIFJBTU9OIEJSSUJJRVNDQSBUQUZPTExBMQswCQYD

VQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcanVhbi5icmliaWVzY2FAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNQklUSjc1MDMxMUtTNjEbMBkGA1UEBRMSQklUSjc1MDMxMUhNTlJGTjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0B

AQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAi8hnxRpKg5YIF3ITq9yoUhwomvIzsJUh65430vtSaFdKogk4zVndg5YL0dbP2lyztI+Zla0xD2js+sXlnfZrJ5xDfyX7GbPvIU2hLXRfEMhjHMZ8reMKja7b4pw+K9qe0kjWbbnZ

gbuL70ia3JkCLfPRWx/1+z6tD4H07jFOwllFj8yX51NcH+yz3RB3bx5FZyjF03Jj10z7kMZliow9rIamkd55UJKifes+/bCNImZwGiAK4qBhaGrm5CLmTounpZFSL6G6F4//OCYoKkfXdI2e+LlEhquGmny32uSU

f6/SzVjJfWuBSdgTcU+I6jnuKFaShMW+O2dUdBWV2HqNewIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMC

MA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCp1XRFCGNpsumB4zTa4skC4KFZLm9GvZdhinv24YqcdDcavFRVUIqN3xmcm2YT+QqBQ2yfw+l4FBMs+pujZTHCRM0T3Pq7ny00LdRj/4EwRB9FRZYaMvyZ6EaIR6gUTOg7bBW8

C2SoFgk1gP1xvXHQVRQha219lKwRrgGL4TDtYyKccygA46U6NfwgEQ0IM6oXdWYI5VamEYrzfOn6i7LRHcGgaG/pUyoFUMY2ay4TDLCIlcgWpjGeOYZv+F0LOy8zzO40wMrFCg5N/BTUy9LTpjNfEsLNhKnfZAro

JiNz4rLX41T/zpa97lCAgXGKsZhcNWvMYbY7oNnaZyrD8eI1Ap6RZAHoKVfsZzh/3OsTUkx/EujOb57jJu/FuhVnkRCy7/pQkqAfvtenAKwg6gssOezKWuF5FPQUYMUithTAWfvceVKGLil7pRxplbh38/exNlPE

Tzw3DrY4oLc3OtIjl+/qdUidXZvBH97G2zJV48SPT3UB4JLJ3gww8wkj8y7hzgjYh68TS9Q1m13sB69D8dwOe062QuhG95DTA2IICEpTD/lEyrj/tIma7gP0FLvYkwmqdZuInkHXBtp9ildw1JW7cezvxcxqM7yX

qGcvs9ut2oWe4gkqJgAJvE3eZqN0o6hHHKq1FCmuhBdZtHtRNmDkpQMUIt6dQEIL3s6pqw==

Firma:

  
 

 
 

  
 

  

  
 

 
  

   
 

 

  
  

 

  
 

 
 

 
  

 
 

 
  

 

  
 

 

   

  
 

  

  
 

 
  
 

 
 

  
 

   
 

  



Contrato: 2021-A-A-NAC-A-C-18-TOM-00001280

h4KZxtVDOtX8U/hWEuHuNXFcA6WplJ0BQWzYVBwhVc8oci87jskB1qq8Rzv9Iu8XOiH59iejwOUy7i2xuhGYNJyMclTEApmY042BvReQFb/mzkSQd0VKjIRBwlXiiBwYNL6onEQcLtCUzl6QpHF5/Dz28FcEjFeN

7W5r6Z1UW6BjsDD0QpqLfYSOvMyk4Amh+kwKdzjuBkEdHgQC/YIx6kvkU1PAepAJmJzzWSnauGEdTs75fOLHcPUGfUoDijmUr+sqQeI/LW4QD5A8ZXPGiFvTYageR8lXx5HTrTimhf5KKju5nBUEGi+XOTEL3+JB

ZmLjAlrJnkf5OOstrw0aFg==

 

Firmante: RICARDO JULIO LEONARDO Número de Serie: 00001000000414037509

RFC: JULR810206ND1 Fecha de Firma: 21/06/2021 12:25

Certificado:

MIIGXTCCBEWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTQwMzc1MDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTkwMzI2MTY0NjIxWhcNMjMwMzI2MTY0NzAxWjCByzEfMB0GA1UEAxMWUklDQVJETyBKVUxJTyBMRU9OQVJETzEfMB0GA1UEKRMWUklDQVJETyBKVUxJTyBMRU9OQVJETzEfMB0GA1UEChMW

UklDQVJETyBKVUxJTyBMRU9OQVJETzELMAkGA1UEBhMCTVgxJDAiBgkqhkiG9w0BCQEWFXJpY2FyanVsbEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSlVMUjgxMDIwNk5EMTEbMBkGA1UEBRMSSlVMUjgxMDIwNkhH

UkxOQzA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqJ7c83WHyNDmiJksld+ikNepmf2jBEXqwM9AoPGQYejLR7YFtLucSQPM49ZG/h+1WXm10hW/efM44nao/SCz5FTAc2hmcjSDdDGy5s5QZkDU

9fbkg0MU76nQET+E8RuFZiiA5wH7T5UvJPluc2RYLAsHL9jFJjHwqO4XwkcE+echZOWR54rxA4Ly2BBdxFLWg4scZVLOC0Nss4RKF8enqJKD9FbG4jF7g+4ijhord+O2o4y+Cd/M7IKWU3rf6cQvv1OtxiUCvfxl

8Wlwo9deNLugnJAy2y3WEv5xne5fJaa+4Fx2Njb/fjdPjWMRoA8q987FX5PTNfLW1lfC9I4mRwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYw

FAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAYjJl6ceS44oo9eC5XAMObmPZhttI7CnzV0DObgXTeBptVDkbFb+y3dtVu9UwOYBWYTCRazd4Fx9dK1dWo0mh7wjUK48UJJCZe33qFb7DS

8VR2wKdh3AQxcz7NZ5PRGNbhLsS9TC/rwMCuFitLglaeUVm04F9GCFFcRTAWtbEJYI0g+NP51ekP50bP55cjvbJ4+ZpLjGFdemZJxGWFKgkSwisEWyQ9u+U9y2a2JTpK8h9nowLYpsfZF1E12xE0CqeGOx2NWR0S

r3d+7vEYQqLivmmePwztHVPG5f9devLayQtokpY+JysL9abhg4TZK9eifgAWAmehqYoDgteHwQx5oRZhwpYtEyu+7b4K4zc9OQvl91Qrqsrfe3S5bCyG6fja0YZd3Th9w+H2+prc71lx5q6e7jmO8i8RI6HBCMaI

CUjonoRVYJGZF32TZ8emaUqW2ArUqMcNCsxbiFDSfC4DHvSbJkkzbDoGgnWT3GahjLxwPVbFEAHQ7jYe5pvS71rp6MqP9rXXcb0/OyAS7jfvPXp3Dnp2ApOPrLMGjEtLgPh4BDyXGp20ZD2LUtf9AOTGJThaCsn+

x22veLzxN1pRMUZuEWVHBcP4J+vugm92VWCl5QXs6IkPO1FI943pw/HOd5hhKaTUwsu38NEmzw1JTKIEtq5i0s7abNyJLdA+PQ==

Firma:

llxP+aQId6ZyrYECdoztWfjaSO795qYdEaGCZgpjO4JmnY28VKjyuuXMEq8NFisoEYGbZGNsqvnHCieaaVqHFCocDDSfW6oe3QGvjoLsySZWsCQNS0mgNAyw/hgTwO2SskrD/RembiRwnSZjoxd/kmitmq0FBX8L

XngymY7BX8RlQRQinV5RwG2yFcxnH2GY5eXxl3yNabLmz4JUnZLlzHz/nBjyq0HQQ4qdwUYJiXPtlpPMx1tcc6g8dIAjiwdmv5V+zSLPAvDd84YhCK3fnfrUOJ8Q2T5eYosADEU28xIgO/ZQGi67gCrdiRz2SsHT

qyHYtntJsrSWfXbG6Kg2lg==

 




